
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2018 - 00504 00 

 

 

En consideración al poder que se allega, se RECONOCE 

PERSONERÍA a la estudiante de derecho ELISA DELGADO FORSTEN, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.152.454.767, quien 

seguirá representando los intereses de la señora CLAUDIA 

MELLANY VÉLEZ PATIÑO en los términos del poder conferido.   

 

Previo acceder a lo peticionado, esto es, con relación a oficiar 

nuevamente para obtener datos de contacto del señor OSCAR 

MAURICIO OSPINA HERNÁNDEZ; SE ADVIERTE que a le fecha no se 

cuenta con la información actualizada de Afiliaciones al Sistema 

Integral de la Protección Social, que permita verificar a que 

entidades se encuentra afiliado. Toda vez, que la que reposa en 

el expediente data del año 2018 y ni siquiera refiere afiliación a 

Cajas de Compensación.  

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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